
SEGUNDA ÉPOCA TOMO III 103 F

CONTENIDO:

      22  DE FEBRERO  DE 2018

COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA DIPUTADA

MARTHA HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN, VICEPRESIDENTA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA

UNIÓN, FEDERAL, REMITE EXHORTO A LAS LEGISLATURAS

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE EMPRENDAN

LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS NECESARIAS A FIN DE

CONTINUAR ARMONIZANDO SUS ORDENAMIENTOS

JURÍDICOS LOCALES, CON LOS MÁS ALTOS ESTÁNDARES

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD.



Página 2 TOMO III, NÚMERO  103 F

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA DIPUTADA MARTHA HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN, VICEPRESI-
DENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, FEDERAL, REMITE EXHORTO A LAS

LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE EMPRENDAN LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS

NECESARIAS A FIN DE CONTINUAR ARMONIZANDO SUS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS LOCALES, CON LOS

MÁS ALTOS ESTÁNDARES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

Mesa Directiva.

LXIII Legislatura.

Oficio No. D.G.P.L 63-II-2-2480.

Expediente Número: 7547.

Cc. Secretarios del H. Congreso

del Estado de Michoacán.

Presente.

 En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión

aprobó el acuerdo que a continuación se transcribe:

«Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las

Legislaturas de las entidades federativas para que emprendan las medidas legislativas necesarias a fin de

continuar armonizando sus ordenamientos jurídicos locales, con los más altos estándares en materia de

derechos humanos de las personas con discapacidad, en especial con los señalados en la Convención Interna-

cional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y en la Ley General para

la Inclusión de las Personas con Discapacidada».

Lo que comunicarnos a usted, para les efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.

Atentamente

Dip. Martha Hilda González Calderón

Vicepresidenta
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